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_ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2018-17-01-045-P04626 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DI: PARTICIPACIONES 

  

MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA 

AFAVOR DE: 

MARIA JOSF VIERA VILLALVA 

CUANTÍA: USD 8.000,00 

DI:2 COPIAS 

GM. 

En le ciudad de San Frencisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
dia veinte y siete de agosto del año dos mil diectocho, 
ante mí,  Abogudo MARCOS IVÁN CAAMAÑO 
GUERRERO, Noterio Cuadragésimo Quinto del Cantón



AB, MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO. 
Quito, Compurecen a le celebración y otorgamiento 
de la presente  CESION DE PARTICIPACIONES, 

comparece por una parte por sus propios derechos 

el señor MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA, de 

estado csvil soltero, domiciliado en la ciudad de Ambato, 

erudadela Mercedes de Jesús casa número sesenta y cuntro 

teléfono cero nueve ocho siete cero uno siete sicto ocho nueve 

correo ricardocarrascol88emml.com de transito por esta 

Ciudad de Quito, en celidad de CEDENTE, por sus propios y 

  

personales: derechos, y por otra parte lu señorita MARIA 
JOSE VIERA VILLALYA con codula de ciudadanía número 
uno siete uno nueve cero ocho siete dos seis dos (1719087262) 
de estado ervil soltera, domicrirada en Miravalle, dos Degoya 
dos sexs cero y Fray Angélica de esta ciudad de Qurto, teléfono 
cero nueve ocho sicte nueve seis scis nueve dos cinco con 
correo electrónico mpvieraGistudusfu.cc , en calidad de 

'SIONARIA — Los    CESIONARIA, en calidad de C 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, — hábiles para contratar y obligarse., a 

   

   

    

  

quienes de conocer doy fe, en virtud 
exhibido —vus cédulas de ciudadanía, 
fotostáticas — debidamente certificadas, 
escritura como documentos habilitantes.



ABC, MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO. 
CANION QUITO. 
comparecientes por mi, el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que cleve 

a escritura pública la siguiente minuta y que transcribo 

a continuación Ss 

  

¿NOR NOTARIO En cl registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente 

de cesión de participuciones de la compañía JJAOSH 

SEGURIDAD CIA LTDA, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen 4 

la cclebrución de la presente escrstura publica, por una parte, 

el señor MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA, de estado 

civil soltero, domierliado en la crudad de Ambato, ciudadela 

Mercedes de Jesús casa número sesenta y cuatro teléfono cero 

nueve ocho siete cero uno siete sicte ocho nueve correo 

nsardocarrascol8$Ggmail.com de transito por esta Ciudad de 

Quito, en calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 
derechos; y por otra parte la señorita MARIA JOSE VIERA 

VILLALVA con cedula de ciudadania número uno siete uno 

nueve cero ocho siete dos seis dos (1719087262) de estado 

civil soltera, domiciliada en Miravalle, dos Degoya dos seis 

cero y Fray Angélica de esta ciudad de Quito, teléfono cero



AG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRAGFSIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO 
nueve ocho siete nueve seis seis nueve dos cinco con correo 

clectromico myvierafistud.usfq.ec , en calidad de 

CESIONARIA, por sus propios y personales derechos, Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, — legalmente capaces pare contratar 

  

obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) La Compañía JJAOSH 

SEGURIDAD CIALTDA So constituyo mediante escritura 

pública otorgada amis la DRA HIROSHIMA VILLALVA 

MIRANDA, NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXIA DEL 

CANTÓN QUITO, el veinte y cinco de junio del año dos 

mil diez y ocho , y legalmente inscrita cn el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el mueve de julio del dos 

mil diez y ocho TERCERA: TRANSFERENCIA DE   

PARTICIPACIONES — Com los antecedentes expuestos 
mediante el — presente instrumento, el señor MARIO 
RICARDO CARRASCO LOZADA con cedula de 

ocho seis cero (1804026860), transfiere el total de sus 

participaciones sociales de la compañía, es decir, ocho 
mil ($000) — participaciones equivalente al ochep 
ciento del capital social de la compañía 
señorita MARIA JOSE VIERA VILLALVA q 
ciudadania numero uno siete uno nmuevsXc 

 



  

ARG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRACESIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO, 
siete dos sei dos (1719087262) por su parte la 

mencionada acepta lus cesiones de participaciones que se 

realizan a su favor en la presente escritura. CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. Fl precio 
de la negociución es de UN DÓLAR POR CADA 

PARTICIPACIÓN (1,00 USD ) dando un total de OCHO MIL. 

DOLARES DI: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(8000,00 USD.), valor que ha sido pagado en dinero en 

cfecuvo por LA CESIONARIA a favor del CEDENTE quien 
recibe 2 su entera satisfacción y declara que no tiene 
ya nada que reclamar en tal sentido QUINTA. 

GASTOS - Las partes convienen en que todos los gastos 

que demanden le celebración y ejecución del presente 
contrato de cesión de participaciones serán a cargo de los 

cesionarios Como consecuencia de la transferencia 

realizada, cl nuevo cuadro de socios y participaciones 

de la compañía queda estructurado de la siguiente 

  

  
  

manera 

o id o il 
rar ae 

 



ABG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO. 
CANTÓN QUITO 
SEXTA.- LIBRO DE PARTICIPACIONES Una vez   

autorizada y debidamente legalizada lu presente escritura 
publica, se practicará en el Labro de Participaciones y 
Socios de le compañia la inscripción de la 
trensiorencia de participaciones constante enla presente 
escritura, se amularán los certificados previamente 
expedidos y se extenderán los nuevos a favor de 

la precitada — cesionaria, de conformidad com lo 
dispuesto por le Ley SEPTIMA- RAZONES la 

presente escritura pública deberá ser inscrita enel 

Registro Mercantil del canton Quito Se anotara al 

margen de la oscritura pública de constitución de la 

compañía JJAOSH SEGURIDAD CIA LTDA, la presente 
escritura pública de ceston asícomo, en el respectivo 
protocolo Usted señora Notaria se servirá añadir las 
demás cláusulas de esulo para la plena validez del 
presente instrumento legal - Hasta — aquí lamimute que   

queda elevada 2 escritura pública, la misma que se 

encuentra — firmada por la abogada Elizabctk Ulloa    Q, con matricula profesional 14544 del 

Abogados de Pichincha Para ls celcby 

presente eseritura se observaron los pre 

del caso y leida que les fue por mí,



AJIG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CAMION QUITO, 
comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe 

CEDENJE A 

AS Ed 

MARIO do CARRASCO LOZADA 

Ce ozlRbo 

      

  

  

CESIONARIA: 

   
ABG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO Sl 

  

NOTARIO CUADRAGÍSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g e dentición y Gedulación 
  

  

Ereción Gener dePagiss Cl Ienticacióny Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Nr de corifcado: 104148 50090 

  

  

                

Número único de identificación. 1804026880 

Nombres del ciudadano CARRASCO LOZADA MARIO RICARDO. 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 
FRANCISCO 

Fecha de nacimiento. 2 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre CARRASCO ANGEL MARIO 

Nombres de la madre LOZADA BELGICA ORFELINA 

Fecha de expedición 20 DE MARZO DE 2015 
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ja      
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR tianificaión y Cadulación vación Ganas da Regio Cil Ienicación y Celcisn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación" 1719087282 

Nombres del ciudadano. VIERA VILLALVA MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1990   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: VIERA LOPEZ JUAN PABLO 

Nombres de la madre: VILLALVA MIRANDA TANIA M 

Fecha de expedición: 27 D£ SEPTIEMBRE DE 2017 

rs CUERO MARCOS CAAMAÑO -PIOANCHAQUITONT 4 - PIDA «QUITO. 

N' de cotfcado: 187-140-508:7 pS 

A. EE 
el tc Gema dl Regato Civ Ienfoación y Cotucin 

bae oa rn to cts es eco ini gu cr 0 CDAS 0, 
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Quito 13 de jul cel 2018 

Señora 
MARIA ELIZABETH ULLOA QUIJANO 
Presente 

De rms consideraciones 

Por med del presente documento pongo en su conccmiento que la Junta General de Socios 
de la compañia JJAOSH SEGURIDAD CIA LTDA. Celebrada el dia 13 de julio del 2018, ha 
tenido el acierto de designar a usted Gerente (Seneral de la Compañía por el período de DOS 
AÑOS a partr de la inscripcion de su Nombremento en el Registro Mercanti del Cantón Qui 

  

En esta calidad, ejercerá la roprosentacion legal, judicial y extrajudicial modus sus 
atrbucianes y deberes serán los señalados en la disposición contenida en los Estatutos 
Sociales de la compañía JJAOSH SEGURIDAD CIALIDA consituida en esta ciudad 
mmeciante escrtura pública otorgada ante la Dra HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA Notaria 
Cuadragésima Sexta del Cantón Quito el 25 de juno del 2018 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 09 de julio del 7018, bajo el número 52, repertorio 98428, 

  

Al felctarle por la designación, le formula votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas 

Atentamente, 

Us A 

EC 1714335155 

      

Secretario Ad Hoc 

ACEPTACIÓN Acepto desempeñar sl cargo de Gerente General de la Compaña JJAOSH 
SEGURIDAD CIALTDA. Quito 13 de julo del 2018 

  



  

FRAATTE NUMERO 33088 222] 

     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.NOMBRAMIENTO. 

[nO DERPEOnO JE ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN O EE 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. META 

REGISTRO. E ñ   

  

[uBrO DENOMBRAMIENTOS 

  

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
[nomane Dela compañía, TUADSHSEGUADAD OA DA 
[NomanEs DELADMINISTRADOR | ULLOA QUUANO MARÍA ELIZABETH Ss 
IDENTIFICACIÓN 1716502583 
CARGO. GERENTE GENERAL 
PERIODO(Añ 7   

Z_DATOS ADICIONALES: 
[EoNsT ma 52011 09/07/2018. NOT 48 DE BS/O/ PONE AD, 

  CUAL ENMENDADURA, ALERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARI 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIDÉIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

PARA LA |      

  

    

  
laf5) DELMES DE JULIO DE 2018 

ERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMQ=2015) 
ICAATILDEL CANTÓN QUIÑO 

binección DELREGISTRO Ay MARISCAL TONO 105 DE SUCRE NSE=05 

  

Pógina1 dex



  

ACTA DE 1A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA 1JAOSM SEGURIDAD CIALTDA. 
Jn ln ctudad de Quito, eu el local de la Compañis sisuado cn la calle: Rábida No, 25-69 y Sessa 
María, alos 21 dis del mes de agosto de dos al diez y ocho, endo las 14400 se ista a Junta 
Gcoccel Exmaordinana y Universal de Socios JIAOSH SEGURIDAD CIALTDA.- Preride la 
sesión en calidad de Presidente la señore ANGELA MARIA ALEXANDRE ORMAZA y acta 
como sereura desgnedo por la juata la señora MARIA ELIZABFTH ULLOA QUIJANO Se 

escuentran presentes todos los socios de la compaña, los señores: ÁNGELA MARÍA 
ALEXANDRE ORMAZA y el señor MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA. representando la 
totalidad del capl de le compatía, por lo tea, el amparo de lo proves en el An 298 de le 
Codicarón de la Ley de Compañias vigente, los concurrentes unammemene acuerda conil 

su semúa de Jueta General Exmraordinana y Unvenal de Socios, pera mier el apueste piero 6 
orden del dia 

UNICO PUNTO Cesión de las participaciones dela Pegresa. 

“Toma la palabra la presidenta de a junta el señora ANGELA MARIA ALEXANDRE ORMAZA y 
le conoede la palubro al señor MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA, quien informa que por 
sus Ocupeciones no le permre contmuar formando parte de la Compañía pora lo cual propone 
realzar la cesión del total de sus partiepactones es dec 8000 portcupnciones que corresponden al 

10% de paricipaciones enla Compañía JJAOSI SEGURIDAD CIA I'1DA 

Los Socios decides por manwdad que se sabe la sión de purtmprciones y propor que serlo a 
favor de a soñcrra MARIA JOSE VIERA VILLALVA. 

Luego de las deliberaciones, e decide rel 1 ctisibcón de as parnepaionen de la mente foma. 
El señr MARIO RICARDO CARRASCO LOZADA code el total de sus parscrpacone a favr dela 
velomia MARIA JOSE VIERA VILLALVA quecendo el cuairo de prruepercoes de la aguero 

      
     



  

a vez agotado el orden del da, la presidencia concede un receso gara la claboración del anta, 
una vez restaledo la ses se de lecraa al acta, la misma que es aprobada sn observatcoss. 

Para constancia de lo actuado nan los Soros, cogjuammento con el preside de la junta y el 
secreto que combca. Se levaara la somón alas 05230. 

pa nemimem el ca 
ec ce 

Saco. Socia 

o, , MARLÁ ULLOA QUIJANO 

qe 

Sereno



0-0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Z 
E SOCIEDADES SRi     

  

  

NUMERO RUC. 1792893976001 
RAZON SOCIAL. JJAOSH SEGURIDAD CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros 
REPRESENTANTE LEGAL ULLOA QUIJANO MARIA ELIZABE 1H 
CONTADOR. 

rre mscrpcion: ancora FECHA DEACTUALRZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

ANCHA Canton QUO Paragua, MARISCAL SUCTI Cale RABIDA Narva NZ548 inercuón SANTA, 
seco A UNA CUADRA MANCO DE GUAYAQUIL Teleton riejo 092589092 Color (RUEDO 
Eco 

  

   

  

  

  

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES 
DRCEARACIÓN DE RETENCIONES ELA FUENTE 

    
     
  

JURISDICCIÓN: 1ZONA A PICHINCHAR 

A on 

TIRMA DETGONTRIAUYENTE SERVICIO DE PEÑA        
 



SN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
y SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792893976001 
RAZON SOCIAL: JJAOSH SEGURIDAD CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

FEMCOACT TR We MSEOnO TSTADO ANTRO HARE 
NOMBRE COMERCIAL: Pec.ciene: 

rec.Renacio: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
SERVICIOS DE GUARDIAS DE SECURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Previa, PICHINCHA Carton. QUITO Parogoa: NATISCAL SUCRE Cale FABIDA Miera. NZ543 Itomacción TANTA MARIA Retorrcia AUNA CUADRA BANCO DF GUAYACUL Tato Traba 022SitO Color ¿aNIvaSCRS Ema renga sam 

    

12 ABZ 2018 | 

EN 

O DES INTERE 
Dee q 2 terco a cars sy rocoso le rca ul qu at soni 7 Co rara. AN Loy SOLE y 2 Y paro pre a tec O y AL) 

aio VOEAAT ——Lisr de E DUIDAV NON Pacha yin TVITTTE 
Paginazoe 2 
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SEÑOR NOTARIO 

En el registr   de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

siguiente de cesión participaciones de la compañia JJAOSH 

  

SEGURIDAD CIA LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen a la celebracion de la 
presente escritura pública, por una parte el señor MARIO RICARDO 
CARRASCO LOZADA de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de 
Ambato ciudadela Mercedes de 

  

us casa numero sesenta y cuatro 
teléfono cero nueve ocho siete cero uno siete sieto ocho nueva correo 
dicardocarrascolsáMamail.com de transito por esta Ciudad de Quito, en 
calidad de CEDENTE por sus propios y personales derechos” y por 
elra parle le soñorita MARIA JOSE VIERA VI 

  

ALVA con 

  

ula de 

eludadania numero uno siste uno nueve cero ocho siete dos seis dos 

(1719087262) de estado cil soltera domiciliada en Miravalle dos 

    Degoya dos seis coro y Fray Angélica: de esta ciudad de Quito, teléfono 

cero nueve ocho siete mueve seis seis nueve dos cinco con correo 
  electronico mivi   safBstudusio.c en calidad de CESIONARIA por sus 

propina y personales derechos Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana mayores de edad legalmente capaces para contratar y 

obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES a) La Compañia JJAOSH 

SEGURIDAD CIA LTDA So constituyó mediante escritura publica otorgada 

ante la DRA HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO el veinte y cinco de junio 

del año dos mil diez y ocho , y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. el nueve ce julio del dos mil diez y ocho TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con 

  

5 antecedentes



expuestos mediante el presente instrumento, el señor MARIO RICARDO 
CARRASCO LOZADA con cedula de ciudadania número uno ocha cero 
cuatro curo dos seis ocho suis coro (1804020800) transfiaro ol total de 
sus participaciones sociales de la compañía, es decir, ocho mil (8000) 
participaciones equivalente al ochenta. por ciento del capital social de la 
compañía a favor de la señorita MARIA JOSE VIERA VILLALVA con 
cedula de ciudadania número uno siete uno nunva cero ocho siete dos seis 
dos (1718087262) por au parte la mencionada acepta las cesiones de 
participaciones que se realizan a su favor en la presento escritura 
CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO- El precio de la 
nogociación es de UN DÓLAR POR CADA PARTICIPACION (1,00 USD) 
dando un total de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OE 
AMERICA (8000 00 USD ) valor que ha sudo pagado on dinero en efectivo 
por LA CESIONARIA a favor del CEDENTE quien recibe a au entera 
satisfacción y declara que no tieno ya nada que reclamar en tal sentido 
QUINTA - GASTOS - Los partes convienen en que todos los gastos que 
demanden la celebración y ejecución del presente contrato de cesión de 
participaciones serán a cargo de los cesionarios. Como consecuencia de la 
transferencia realizada, el nuevo cuadro de socios y participaciones de la 
compañía queda estructurado de la siguiente manera 

  

PR | 
5 | 5 

rem cu           

SEXTA- LIBRO DE PARTICIPACIONES -  



ydebidamente legalizada la presente escritura publ   5 practicará en el 
Libro de Participaciones y Socios de la compañía la inscripción de la 
transferencia de participaciones constante en la presente escritura 58 
anularan los certificados previamente expedidos y se extenderán los 
nuevos a favor de la precitada cesionaria, de conformidad con lo dispuesto 
porla Ley SEPTIMA.- RAZONES Le presente escritura publica deberá ser 
insorita en el Registro Mercantil del cantón Quilo Se anotará al margon do 

  

la escritura pública de constmución de la compañía JJAOSH SEGURIDAD. 

CIALTDA la prosonto osentura pública de cesion asi como, en el 

respectivo protocolo — Usted señora Nolaria se sorvirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento legal 

 



MSC MARCOS IVÁN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO QUINTO 
CANTÓN QUO 

Se otorgó ante mi la presente escriure de CESION DF 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA MARIO — RICARDO 
CARRASCO LOZADA, A FAVOR DE: MARIA JOSE VIERA 
VILLALVA, en fin de ello conficro este PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano hoy dia veinte y siete de agosto del año dos 
mil dieciocho 

         zz == LZ pz: 

  

  

o IVÁN CAAMAÑO GUERRER. 
NOTARIO CUADRAGÉ 

  

'SIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



10 
“ 
2 
a 
1 
15 
16 
7 
18 
19 
20 
21 

2» 
24 
25 
25 
a 
2 

DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON Tomé nota al margen de la matrz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA JJAOSH SEGURIDAD CIA. LTDA. de facha veinte y cinco de junio 
del dos mil diez y ocho, colebrada ante la Notaria Cuadragesima Sexta 
del Cantón Quito, Doctora Hiroshima Villalva Miranda LA CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por el señor MARIO RICARDO 
CARRASCO LOZADA, a favor de la señorita MARIA JOSE VIERA 
VILLALVA de fecha veinte y sete de agosto del dos mi «lez y ocho celebrada 
ante el Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quit, abogado Marcos Iván 
Caamaño Guerrero. En Quito, a vente y siste de agosto del dos mil diez y ocho. 

   DRA HIROSHIAARÍLLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGÉSÍMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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RCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ES 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA /QUITO /27/08/2018 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JADSH SEGURIDAD CIA LTDA. 

% "DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

yl 3_DATOS ADICIONALES: 
SS EUR MANI CARRASCO LOZADA CEDE OCHO MIL (9000) PARTIGPACIONES A FAVOR DETA STA 
á MARA VIERA VILLAVA- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD $ .-5€ TOMO. 

f NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCION N' 52 DEL LIBRO DE COMPAÑAAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD DE 09 DE JO DE 2018- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, om ALTEMO DELA PRESENTE RAZÓN, LA 

LA NORMATIVA VIGENTE.       
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